
Giuiplaquil Judio 22. del 2015 

Señores 
SOCIOS DE ROSEPLUS CIA LTDA. 
Presento 

  

De mis consideraciones: 

  

El Balance de Situación Financiera y el Estado de! Residtado Inugul cun ss respectivas añésos del 
ejercicio económica financiero del año 2014. presenian una pérdida de $ 14.563,50 debido u que 
extá. paralizada tovalmente la. producción por el. mal manejo de. la empresa, por parte de las 
arrendatarios Sres. Nuwer y Mena, cuando los. procesos contractuales en el arrendamiento de la 
empresa — no xe mistentó la producción y el cultiva de siete hectáreas en plena producción lo 
arruanaron lo que lex fuera entregado u estos Sres. y. que dejaron en ruimas. la Finca desde el año 
2009, 

Com el inicio de la demunda judicial en Septiembre al 2011. ante la Cámara de Comercio de Quio 
alos Señores Nasser y Mena por ol arrendamiento. de Koveplus Cía. Laca, estos. han ocasionado, 
ratos Jaiciades presentes y fuuens, con el tranlado u la ciudad de Quita y Latucamga para segur el 
fuicio emablado; por esta ruzón se contabilizan los gastos judiciales y: dejar constancia sobre lo. 
“acruado en el juaco arriba mencionado. 

  

    

Las Activos Fijos. se encuentran dosvalorizados e inservibles sein peritaje efectuado. los cuales 
Fueron dados de baja contablemente en su totalidad. Ex dectr los detivos Fijos no existen, 

Cabe indicur que. los gastos pudiciales por el juicio planteado. siguen ucastonado desembolsos. lo 
cual se comtabiliza y produce la pérdida del actual ejercieto económico, > dejando en claro que la 
producción de florex no exise por o tanto no hay actividad comercial. 

El tro de nuestra empresa depende que los juicion terminen, los cuales su encuentra ci la fase 
de ejecución judicial que ex a muestro favor u po daría, de rgual manero dichas pérdadas han 
cocusiomado que lu Supermtendencia de Compañias la declare en Luquidación y posterior su 
Disolución 

  

Como usedes conocen el Estudio Juridico del Dr. Alejandro Punce Martinez viene actuando en 
los justos intereses nuestros de la compañía Raweplus Cia. Lada. versus Amomo Nawer 

¡Sima Paola Nawer González y Rodolfo ¿Mena Hidalgo y sigue el trámito complementario de 
la Nulidad de compra venta dolasa de Activas de lu compañía Antonio Nasser Badia; e hija; 50 a 
espa Maria Elena González Soro y Nieta con cedula de ctuadania como hija de Amonio Nasser 
had 
Hay que estar ctentos «lu evotación de las proceso 

  

     

  

Delos señores Socigg 

  

  EE 19 VÍCTOR AGUIRRE ALAD. 
GERENTE GENERAL DE ROSEPLUS ClA. LTDA.


